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MESA SECTORIAL INFORMA de la próxima 
publicación de una Orden que regulará la 
OBLIGACIÓN DEL USO DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS PARA DISTINTOS PROCESOS 
 

• PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO 
• PROCESOS DE SELECCIÓN EN BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL 
• PROCEDIMIENTO CONCURSO DE TRASLADOS 
• PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN EN CENTROS E 

INTITUCIONES SANITARIAS DE LA GRS 
• PROCEDIMIENTOS DE COMISIÓN DE SERVICIOS 
• PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE LA PROLONGACIÓN DE 

LA PERMANENCIA EN EL SERVICIO ACTIVO 
• PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE SITUACIONES 

ADMINISTRATIVAS 
• PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO AL SERVICIO ACTIVO 
• COMISIONES DE SERVICIOS, ADSCRIPCIONES PROVISIONALES Y 

ATRIBUCIONES TEMPORALES DE FUNCIONES. 

UGT RECOMIENDA LA OBTENCIÓN DE: 

• DNI ELECTRÓNICO (DNIe) 
• CERTIFICADO ELECTRÓNICO 
• CLAVE PIN  

ESTA OBLIGACIÓN COMENZARÁ CON LA APORTACIÓN DE MÉRITOS 
EN PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 

                    

IMPORTANTE OBLIGACIÓN DE 
TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA EN 
PROCEDIMIENTOS Y TRÁMITES 

DEL SACYL 


